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EASTER ARRESTADA IRSA SBS 

En la ciudad de Quito, capital de la República Álel 

Ecuádor, hoy día martes cipco. de septiembre dé il 

novcientos noventa y Cancos Lasa mi el Notario Quinto del 

cantón Quito, " doctor EDGAR PATRICIO TERÁN GRANDA, 

comparecen: señor Ingeniero JORGE EDUARDO MORENO ALBUJA, 

casadosf señor SERGIO LALJTARDO CLAVIJO MORENO f£, casados Y 

señorita JEMNY FLORID SOLANO RAMOSS solteras cada uno 

print SUS propios y personales derechos.-“ Los 

comparecientes sun ecuatoriano, mayores de edad, 

legalmente capaces, éGomiciliados en este cantónf a 

quienes de conocer doy fez y me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEROR NOTARIO :- 

En el rec 4
 istro de escrituras públicas a su cargo, Ssirvase 

harner constar tia que digas señores ingeniero Jorge 

Lnardo MOrerno  Mibuja, Sergio Lautaro Clavijo Moreno y 

dina Fara ala HAamos y todos por sus propios 
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derechos, ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil 

Cute a des los dos primeros Y  sOltera la última, 

domiciliados (en he  cludad de Quito, capaces para 

contratar, por el presente acto libre y voluntariamente, 

telresto sli Capital, consta tuyéndo LATIA Compañia de 

Kesponsabilidad Limitada, con el objeto y finalidad que 

AE adelante  5e —1:ipresana con sujeción at la Ley de 

Compañias y el siqusente Estatuto. 3 ESTATUTOS DE LA 

CLIMA TA AND ICON: CONSTRUCTORA ANDINA CIA. LTDA.- 

ARTICULO PRIMERO. PENOMINACION Y TIEMPO DE DURACION.— La 

fe denominará "ANDICONS CONSTROCTORA ANDINA CIAL Compañia     
LTDA" Y paurará cincuenta añosf contados a partir de la 

fecha de su inscripción en el Registro Mercentil, este 

plazo podrá prorragarsSe 0 reducirse por causa legal on 

cuándo  asá lo. decidiere la Junta General de Socios €e 

incluso da  Comperia podrá disolverse anticipadamente. 

observando en Coti CARO las dispesiciones legales 

por tinentes y ho o perevisLo en este Eso La Luka. ARTICULO 

SEGUNDO. - NACION al 10D Y DOMICILIO. La Compañia es de 

nacionalidad encia fala Y su domicilio principal será 1g 

ciudad de A estabiener sucursales o 

agencias EN (LUN O varios lugares denkro o fuera de la 

República.” ARTICULO TERCERO 5 -CÉdJETO SICIAL.— si objáfito 

social de la Compañia será la elaboración de estructuras 

metálicas tales como puertas» ventanas, elcétera » dopos 

coralicos Yo ALA A bará 61 cumpliciecio. de su objeto 

social la Compañia pudrá adquirir, Gravafa enajenar A 

cats lquiser Titiilde, permita» arrendar, y adionistrar toda 

0
 

s
i



Clase de 

para 13 

administra 

COMpañiasa 

vlase de 

r 

actos industriales 

adquirir, 

constituidas 

relación con 

produdnir a 

INSUMOS 

otras 

extranjeras, 

cc Aaqente 0 

CONOS ONCLOS 

5 
miblicas 0 

t 

La MitmMa 
* 

+ 
AA 

cetabhliocidas 

dida are a 

wvelntiolete 

bienes 

acciones 

representación que 

con 

« 

muebles 

Otras 

distribuidor: 

privadas, 

LOMpañida.” 

las 

en 

de 

ratio henta 

aprieto en To 

“AJL. timos E 1 

mercan tad.” 

actividad 

ara 

actividades contempladas en 

la 
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MILLONES DE SUCRES, 

e) 

e inmuebles.” La Compañia podrá 

enajenar a permutar, gravar y 

Y participaciones de otras 

o a constituirse y realizar toda 

y comerciales, que tengan 

su objeto  socialz¿ estará capacitada para 

importar y exportar bienes, maquinarias e 

afines a su actividad, asi como representar a 

personas naturales 0 Juridicas, nacionales  ( 

la podrá ejercer como 

asá mismo podrá asociarse O formar 

personas naturales 0 Juridicas, 

nacionales o extranjeras que tengar 

complementaria a la que desarrollará 

sin perjuicio de las prohibiciones 

ano leyes, la Compañia no podrá 

el articulo 

Ley de Regulación Económica y Control 

cuyo alcance fija la Regulación ciento 

capital 

res de la Junta ni. al Monetaria, 

ARTICULO  CUARTO:- CAFÍITAL 

de DQR 

participaciones 

social de la Compañía es 

dividido en dos mil 

de un mil sucres cada unad integramente suscrito y pagado 

tdi Aperie 

tramaida o Lo 

pi 
“e 
i ds 

lot 

ore pondientes. 

vigente Y 

do aa 

(acios, por do tanto se expedirá de 

certiticados cie aportación 

Mm stageción a la Ley de Compañias 

sta tuto." ARTICULO QUINTO. - 

 



  

PARTICIPACION: .7 iodas las participaciones gozarán de 

iguales derechos. or cada participación de ln mil 

AN Er €sl socit. tendrá derecho ac un voto." Los 

beneticios de Ja Cimpañía $e repartirán a prorrata de la 

  

participación si pagada por cada Sucio.” ARTICULO 

SEXTO: - CERTIFICADO DE AFOÓRTACIÓN: Eno el certificado de 

aportación de cada tino de los SOCIOS, 5 hará constar su 

carácter de no negociable y el núnero de participaciones 

que por sta aporte le corresponde,- ARTICULO SEPTIMO: 

Fara la cesión di participaciones, sabio COMO para la 

Ed ds 1 O de PULL CI “Sucia. Será necesario el 

comsentimiente umánias del capital soctal y cumplirse los 

requisitos puntuelic ados en el rticulo ciento quince de 

la Ley de Compeñaiís, para da cesión. ARTICULO OCTAVO, - 

ADMINISTRACION. - La Compañía estarg gobernada por la 

Junte General de osos y ádministrada por el Presidente, 

vel Gerente Generalf. - ARTICULO NOVENO: —JUNTA GENERAL .- 

tao unta riera iogalmente convocaca y reunida es el 

Orgarad Ál4prero de ja Compañia,  —6Ccon snplios poderes para 

tn ivan todas los amuantos relativos los Negocios 

ada dez y para Leal las Tiecisiones que JUE gua 

convoniante cn dtiTimsa qe da misma. ARTICULO DECIMO. -— 

Lata RE JUN Fr da dinmias Generales serán Ordinarias 

bo LADERA r da Las Juntas Gerorajes Ordinarias se 

Pasta LUN UA VO 01d año, Gentra be lua. Tres meses 

A A finalización delo ejercicio  econónico 

patea o Lratar especialmente io asuntos especificados en 

  

Losa literales cd, (di y el del Ariiciia ciento veinte de Y 
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la Ley de Compañias y cualgquler otro asunto puntualizado 

en da Convocatoria.s Las Juntas Generales Extraordinarias 

we reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria, incluyendo los 

del Articulo ciento veinte citado.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO. Tanto las Juntas Generales Ordinarias como las 

Extraordinarias 56€ reinirán en el domicilio principal de 

la Compañia, salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias vigente.” ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO , -- El o los socios que representen por lo menos 

vdo diez por ciento del capital social, podrán ejercer 

ate el Superintendente de Compañías el derecho concedido 

en el Articulo ciento veintidos de la Ley de Compañias, 

para que la dunta Lbeneral Ordinaria y Extraordinaria se 

reúna. ARTICULO DECIMO TERCERD.— CONVOCATORIAS. Las 

convocatorias a ríiminiones de Juntas Generales serán 

hechas por el Gerente General a por quien haga sus veces, 

de o acuerdo a do ce otablecido en los Artículos ciento 

wears. ciento verntidos y doscientos veintiseis de la 

Ley dies Compañia. Las convocatorias se harán por la 

prensa en la tora señalada en el Artículo ciento 

veintiuno de la Los de Compañias y con diez días de 

altica pación. indaccarmado a más de la fecha y hora», el 

pisar y el objeto de da reunión” ARTICULO DECIMO 

CUARTO. JUNTAS TSJA RSALES. Noa obstante lo dispuesto en 

ios. articulos —ante.raseEn., la Junta General quedará 

IR ET cansai, liada en ciadaquarer tiempo y en 

Cita dader o Ligar, denbiro. del paisa siempre que esté



  

/ 
presente Lodo el cepital pagado y los socios presentes, 

quienes deberán  —euesnribir el acta bajo sanción de 

oulidad, acepten gor unanimidad la celebración de la 

Junta General. Sin +obarge, cualguiere de los asistentes 

ftlede oponerse a la discusión de los asmaintos sobre los 

cuales no se considere suficientesnente informado.” 

ARTICULO DECIMO QUINTO. Fara que la Jinmta General pueda 

inotalaree a delttla:rar Y considerarse. válidamente 

constituida en primera convocatoria, será necesario que 

lus sOcios asistuonte 

  

representen már de la mitad del 

capital sociales La tunta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el núsero de socios presentes, debiendo 

   PUpreBbarse (añil er ba referida  convia aloriía. ARTICULO 

   
So Y RESOLUCIONE 

  

DECIMD SEXTD.— COMU RiANcI “Los socios 

GAITÁN. CONncurrir da. des remainiones de la Junta General 

proa mente q. pr medio da un + representante.” La 

prep Lación SR cop rerirá can carácler especial para 

“dao diunta  Generaio megiante  cartacpoler dirigida al 

corona leneralo o 6. acidrante poder  o0otérial general 0 

open lelos  ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Salvo disposición 

aroda o Ley y este esfotutos, las rescoiciones se —tomararn 
4 

pao mayoria de wo bres cido capital presmdtes? Los votos en 

  

  bdo Y Las aSTEno Merz Feo RLMardn o (a la Mayoria. 

ARTICULO DECIMO -—- OCTAVO. DIKELCION Y Atte. Las duntas 

cama a Le ERAS A a o A ur elo Fresidente de la 

  

IN Feespiarando 0 si asi 

ear. en da dinalos poro UN S0OI0.— olegido para el 

poa lao poro da Mmicima o mia. Elo acta de lar deliberaciones 

»
 

Me
,



Et
 

  

y acuerdos de las ¿Guntas Generales llevará 1qs firmas del 

PruVidente y del Guretario de la Junta General, función 

ésta que será descompeñada por el Gerente General o por 

Quien lo estuviere reemplazando oO por un Secretario Ad- 

hoc. que nombre la Junta General en ese  momenta.— 

ARTICULO DECIMO NOVENO. Las actas se llevarán en hojas 

móviles escritas a Mmáguina,s en el anverso y reverso y 

deberán ser foliadas con mumeración continua y SUCesiva y 

rubricadas una por una por el  Secretario.- ARTICULO 

VIGESIMO.- ATRIEUUIONES DE LA JUNTA. Son atribuciones de 

la Junta General de Socios: a) Nombrar un Presidente, y 

20 teerente General de la Compañia por un periodo de cinco 

ACI y 5 111 que tequieran sen socios pudiendo Ser 

reelegidos indefinidamente y fijar sus remuneraciones; b) 

Decidir si es necesario nombrar nm Comisario Frincipal y 

ab suplente.” sio se decide que es necesario efectuar 

dichos nombramientas, la Junta General dos nombrará por 

cl periodo de un año y Ttijará sus remuneraciones; ec) 

kemnvover de sus cargos a las personas mencionadas en los 

literales anteriore dj) Conocer y aprobar anualmente las 

  

cuentas, cel. balance y los informes que presenten el 

Germte General y «lo Comisario, si lo hubiere, acerca de 

los. negocios *nciales 3 €) Resolver acerca de la 

diotlrabución de Jus beneficios sociales y capitalización 

de reservas] fj Acordar alimentos del capital social y la 

próreoga del contrato socialií q) Resolver acerca de la 

Huesa Eransformación y disolución de la Compañía; h) 

   ¿retar en da cesión de las partes sociales y en la 

 



  

  

Admisión de nuevos 200103 1) Acordar la exclusión del 

“Oia a. de los sucios de acuerdo con las CAuSasS 

establecidas en la Lo, 1) Dispener que se entablen las 

ACA 

  

correspondientes en Contra de los 

¿cdministradoresj] £) Kosolver acerca de la amortización de 

Las 

  

participaciones, S1EMmpre ques, para el. efecto, se 

cuente con utilidades líquidas disponibles para el pago 

ce dividendos; 1) Resolver sobre cambios esenciales de 

las funciones de da Lompañia y el objeto de la mismaz3 11) 

Desianar a da perteona que reemplace al  Fresidente, en 

Cateto cd falta,  arMtemaia 00 impedimento temporal 0 

detinilivo de éster ya m) En general, todas las demás 

atribuciones que de concede la Ley! vigente.” ARTICULO 

VIGESIMO —PRIMERO.- Lit. PRESIDENTE .< son atribuciones y AÑ << 

deberes del Presidente,” a) Dirigir age sesiones de la 

  

dunta General de S0oc10893 DB) Suscribir conjuntamente con 

  

od erente benperal de aportación;  () 

camuriacaro a, la pereis:o elegida por la dinta General para 

gres Cl 

  

)¿mpeñe las fusiones de Gerente oueneral y extender 

cta nimbramientiz +1, Buscar mercados, negocios Y 

o po nos 1 mí 
agarren taciones para da Compañíiaz y, 2) Reemplazar al 

A — 

Laredo Dener al poro falla, atisencia (Oo-— impedimento 

tiampro alo O. detimidlivo de asta. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. - DEL. GERINTE : GENZRÁAL.co an atribuciones y 

dales ts (Gel Oerejidbe la    merala aj Adminteatrar y dirigir. la 

     matiia de Ja Lrompoñsss bi Autora suscribir todo acto 

corri lato al nambre y en representación de la Compañia; 

ci Mibiigar a la Conpañaia  21n más limitaciones que las
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y 

establecidas por la ¡ey y esta Estatuto, sin perjuicio de 

lo que se halla dispuesto en el artículo Doce de la Ley 

de Compañias; d) laborar antalmente un presupuesto de 

gastos e inversiones que fije el monto hasta el cual está 

autorizado el Gerente General para obligar a la Compañia 

o 
$on sl sola firma, presupuesto que deberá ser aprobado 

por lea Junta General anualmente; e) Suscribir 

consimtamente con el Presidente todo acto oO contrato, sea 

en documentos públicos o. privados que implique 

enajenación o gravamen de los bienes muebles e inmuebles 

de la Compañia T) Suscribir conjuntamente com el 

Presidente todo acto 0 contrato sea en documentos 

públicos O privados que contengan Obligaciones económicas 

que. deban ser cumplidas por la Compañia, cuyo válor 

sobrepase del monto aprobado en el presupuesto de gastos 

que la Junta General autorizará anualmente para que 

puedan Ser contreidas con la firma exclusiva del 

Vivepresidente:z a? Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General h) Programar 

y planificar las actividades económicas y financieras de 

la Compañias 1) Actuar como Secretario de las Juntas 

vceneralesg 1) Convocar a las Juntas Generales conforme el 

artiímalo Décimo Tercero de este EStatutoz *) Organizar y 

dirigir las dependencias y Oficinas de la Compañía y 

superviqilar a las Agencias y sucursales de la Compañía; 

13 suscribir conjuntamente con el Fresidente de la 

ue
 COM añda os certificados de aportación; 11) Suscribir 

“isaijgan tamente con el Presidente las actas de la Junta 
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Genteralim) Cominicia. a dos elegidos por la dunta General 

as nonbranilentos., eiempre y Cuando «ctue como Secretario 

de ta Junta General, con excepción del suyo propias  n) 

Liria Ea prada ro A Los coujleacdos que  Ereyere necesarios y 

ajar loz Sub aLlrifexc dones y deberes, 4 Cuidar y hacer 

qua e dleven las Llanos de Contabilideod y dievar por si 

moicanta elo dibro de ¿olas de la Junta Leneralzg 0) Presentar 

cada ño «e la deiriba General WA Mentir la Fazonada acerca 

y
 

dé dla situación de teo Compañia, acompañada del balance y 

de ola cuenta de ¡ennuifidas y Ganancia: pp) iMftormar a la 

dunta. Generado toscsila ee le ocatlicite 0) lo considere 

Pana aok FAO) o en e acerca de la situación 

aibmariitaCrataiva yo TibAciera de la Compañias q) Desempeñar 

las Hhunciones de mereterio en las  dintas Generales; y, 

r> ejercer todas les funciones ue lee señalare la Junta 

EFRaF ca) y además Lada equellal  GUué B5eRO. Mecesarias y 

CO vend en Les prat 004 taunctinmamientsa de la Compañia. 

ARTICULO —VIGESIMO TERCERO.“ EPR 

  

CS RCION LEGAL. Las 

e», 
Fapresentación diego. de dla Compañía tanto ¿judicial conh 

estra jgiadicial a Finiurá ed Gerente Espora do y ste extendorá 

Londres Lag e A rd a AV LLANO LOnas 

dea das y Lt Ad o aa ¿A enajenación Y 

cata da a LL de NE teo hiada o Clase con las 

  

       omo Ed 04) cda das a dea dee Latuto, 51m 

  

per ar dan da dr do a e aritacits. doce de la Ley 

he TIE ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - DE LOs 

A E Dry are: Pecesario, 

PCD arado yo LAA fijará sus 

  

tear. A La 

  

 



remuneraciones, —dinrarán un año en el ejercicio de sus 

funciones con las facultades y responsabilidades 

PStablecidas en la Ley de Compañías y aquellas que fije 

la Junta General quedando autorizados para examinar los 

libros, comprobantes», correspondencia y más documentos de 

la Compañía. No requieren ser socios Y podrán ser 

reelegidos indefinidamente, ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Los Comisarios presentarán al final del ejercicio 

Lonómnico del aña ia ánforme detallado a la Junta General 

Ordinaria, referente al estado financiero y económico de 

la compañias Fodrán solicitar se convoque a la Junta 

teneral Extraordinaria cuando algún caso. de emergencia 

¿As lO. requiera. ARTICULO  —VIGESIMO SEXTD.- RESERVA 

LEAL. De las ciralidades líquidas y realizadas que 

resul taren de Cada ejercicio, se tonará un cinco por 

ciento, destinadas a formar el fondo de resdrva legal, 

hasta que este alcance por lo menos el veinte por ciento 

del capital SOCIAL. ARTICULO VIGESIMO —SEPTIMO.- 

WIP DADES. Los beneficios de la Compañía se repartirán 

a o Frorrata de la participación social pagada por cada 

»oc10o,. hechas que fueren las deducciones para el fondo de 

reserva degalo y las otras previstas por las leyes 

Lp ales. El destino de las utilidades resolverá la 

Hhinta  beneral.- ARTICULO VIGESIMO  OCTAVO.-— DISOLUCION 

ANTACLFEADA DE La COMNFARIA. Son causas de disolución 

ctiticipada de. la Compañia todas las que se hallan 

ostabilecidas en la lay treinta y una, reformatoria a la 

Lasy de Compañiaza publicada en el Registro Oficial número



dos Lentos veintidos de Junio. Ve.ntinueve de mil 

norecantos ochenta y nueve y la resolución de la Junta 

General, tomada cum sujeción a la Leyer. ARTICULO 

VIGESIMO NOVEND.— —DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPA. En Gara. de disolución y liquidación de la 

Compañia, no habiendo oposición entre los socios, asumirá 

las funciones de Joquidador el Gerente General.- De haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidador 

principal o y un  maiplente y señalará sus atribuciones y 

cil" esto PM. LOA. Caso, la Junta General fijará la 

remaneración de los liquaidadores.” ARTICULO  TRIGESIMO .- 

FAGO, AVALUVO, TRANSFERENCIA DE DOMINIO E INTEGRACION DE 

CAFiITAL. El cápltal de DOS MILLONES DE SUCRES, ha sido 

mntearepante SuUBLrFILO y pagado mediante aporte en 

AL    cies de la siguiente manera: El 

  

Mor ingeniero Jorge 

tduar do Moreno Ailbizas declara que ajorta y transfiere la 

propiedad a la Conpeñia de una computadora, marca Beltron 

1 gia está compuesta de monitor, QU, diecilado, impresora y 

Mita Aporte al cuad lors socios 10.  avalúan en la suma 

de IN MALLON MOVE Lie NTOS MO. SUCRES. Los socios por este 

aporte le asignan el señor ingeniero dorge Eduardo Moreno 

Aibuga mido noveciestos participaciones de un mil sucres 

cola. LIMA. tz señor Sergio. Lautaro Clavijo Moreno, 

aporta y transfiere a Tavor Ge la Compañia el dominio de 

, 290 ascritorio, Maria ATA, bien ¿nm que los socios lo 

Ava dan en LULAEINO MAL SIC RES. Aporte por el cual los 

paa de AS LA JA e Rar orgia Lietaro Clavijo Moreno 

va diia la par Tia pr co onitBa UR ad MA iaa EE cada uNa." La   
M
a



  

senos 
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señorita Jenny tiícrid Solano Ramos, aporta y transfiere a 

la compañia el diminio de Lima máquina de escribir manual 
. nn 

marca Brother. kien inmueble que los socios la avalan 

pd VEINTE MIL SUCRES y le asignan e la aportante señorita 

dieany Florid Solano Ramos veinte participaciones de un 

mido SUcres Cada LUNA», Los socios declaran que 

responderán solidariamente frente a la compañia y com 

respecto a terceros por el valor asignado a. las especies 

apuntadas y deso ritas anteriormente, des acuerdo al 

artículo ciento cinco de la Ley de Compañias. En virtud 

de lo manifestado, el capital queda integrado de la 

slquiente maneras: 

CALI CARITA. CAPITAL APORTE CAPITAL 

SUSCRITO EN ESPECIE TOTAL 

ing. dorge E, Moreno 1 OO OO 1 OO, LO 1900, 000 -— 

swrgrio Clavijo More BO OO 30, 000 80.000 “7 

Jeanmy Solano Ramo 20.000 OO 20000 7 

MAR. ZOO OCA OO, LAA) ZOOL ODO 

Be contormidad cos el cuadro anterior, los socios poseen 

las siguientes  —qyperticipaciones: Ingeniero Jorge Eduardo 

Mos FATAL mil: fits. cientas participaciones qe mil sucres 

t 
Cada Mas, por in yalor total de UN MILLON NOVECIENTOS MIL 

SLICRLS Sergio autaro Clavijo Moreno, con ochenta 

participaciones ole tua mil sucres cada Lunas por un valor 

totalo de ochenta mil sucresz yy, Jenny Florid Solano 

Ramos , con veinte participaciones de tan mil sucres cada 

Lia por an valir total de VEINTE Mil SUCRES.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO. “EMIS10N LE CERTIFICADOS DE 

 



      

APORTACIÓN,“ Fara la emisión de los certificados de 
, 

aportación que ¿6 expidieren, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañiazsa El Estatuto y las resoluciones de la 

dinta General de Socios.” ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Facúltase de manera expresa al 

señor Ingeniero Jorge Eduardo Moreno, pare que realfce 

todos las actos conducentes 4 necesarios para el 

perfeccionamiente y constitución de la comparía Py para 

que. COMVEOgue da la primera dunta General que será 

presidida paro ol. Usted, señor Notario se servirá 

agregar las desir, ciáusulas de estilo.” Hasta aquí la - 3 

minuta firmada gr el Doctor Freddy Gustavo Borja Borjá, 

matricula cuatro mil ciento ochenta y siete del Colegio . 

Je Abogagps de Uuito. Fara «*1 otorgamiento de esta 

vscritura “e Gbservaron los preceptos legales del casop y - 

leida que les toc a dos comparecientes por mí el Notario, : 
? 

4 
seo ratifican y firman conmigo, en imidad ' de acto, de lo 

que day Fe.” 

     
11090261975 

  

ái11il8Es y -- 

FIRMADO EL NOTARIO, DOCTOR EDGAR PATRICIO TERÁN 

| Se 

otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

te sellada y firmada en 

ta 

novecientos noventa DN 

s. ejer Latricia Terán G, 
NOTARIO QUINTO 

QuITO 
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RAZON: Bn esta fech. 2. to raztr 21 “argen de la escritura 

matrfíz dela cor: tizución “e cornafía que artecedo, con la - 

resolución de aprob::ción número 95.lelole 2990 de fecha quíp 

ce de septiembre de vil novecientos novente y cinco expedida 

por la Superintendencia de Corpañlas, por la que ce aprueba 

este instrumentc.- "uito, a veintiocho de conilembre de mil 

novecientos noventa y cincos 

   
LA Dr Ear taco Tera 
  

  NOTARIA 5xa] NOTARIO QUINTO 
A A, QuiTO 
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HAD 

mia Eásal Mmeida A. 
REGISTRADOR MERCANTIL BEL 

z 
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CANTON QUITO 5 
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